
 

Asunto: Otorgamiento del Permiso de Investigación de recursos de la Sección C), halita, 

denominado “Las Poblas” nº 2613, sobre una superficie de 8 cuadrículas mineras en el término 

municipal de Monzón, provincia de Huesca, a favor de la empresa Tografa, S.L. 

Por parte de la Dirección General de Energía y Minas ha sido otorgado el Permiso de Investigación 

de recursos de la sección C) de referencia, cuyo texto se transcribe a continuación de forma 

íntegra. 

 

“Resolución de 21 de noviembre de 2019 de la Dirección General de Energía y Minas por la 

que se otorga a la empresa Tografa, S.L. el permiso de investigación de recursos de la 

Sección C) denominado “Las Poblas” nº 2613, para halita, sobre 8 cuadrículas mineras 

ubicadas en el término municipal de Monzón, provincia de Huesca. 

Vista la solicitud presentada con fecha 20 de mayo de 2016 por la empresa Tografa, S.L., del 

permiso de investigación de referencia y resultando los siguientes, 

 

Antecedentes de hecho 

Primero.-  El permiso de investigación “Las Poblas” nº 2613 fue solicitado el 20 de mayo de 2016 

por Tografa, S.L. para la investigación de halita como recurso de la sección C), sobre 10 

cuadrículas mineras en el término municipal de Monzón, provincia de Huesca.   

El 8 de junio de 2016 la empresa solicitante presentó resguardo del preceptivo depósito para los 

gastos de tramitación del expediente por la cuantía correspondiente, mientras que con fecha 14 

de junio de 2016 presentó proyecto de investigación y plan de restauración. 

Segundo.- El Servicio Provincial de Economía, Industria y Empleo de Huesca admitió 

definitivamente la solicitud de que se trata el 16 de junio de 2016, sin perjuicio de las posibles 

modificaciones posteriores, abriéndose un periodo de información pública a través de Boletines 

Oficiales y Tablón de Anuncios de los Ayuntamientos afectados. La publicación del Anuncio 

correspondiente tuvo lugar en el Boletín Oficial de Aragón nº 136 el 15 de julio de 2016 y en el 

Boletín Oficial del Estado nº 187 el 4 de agosto de 2016.  

El día 11 de agosto de 2016 se recibió escrito del Ayuntamiento de Monzón con informe jurídico 

de sus técnicos municipales que puso de manifiesto la incompatibilidad de las actividades 

extractivas con parte de los terrenos incluidos en las cuadrículas mineras solicitadas. 
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Tercero.-  Con fecha 1 de septiembre de 2016 se inició el trámite de información pública y 

participación pública  del plan de restauración del proyecto de investigación “Las Poblas” nº 2613, 

remitiendo copia de dicho plan a distintas instituciones y organismos, y publicándose el 

correspondiente anuncio en el Boletín Oficial de Aragón nº 196 el 10 de octubre de 2016. 

Se recibió informe favorable a dicho plan de restauración del Departamento de Vertebración del 

Territorio, Movilidad y Vivienda el 15 de septiembre de 2016. 

Por su parte, con fecha 13 de octubre de 2016 se recibió escrito del Director General de Cultura y 

Patrimonio informando que en la superficie afectada por el permiso de investigación de que se 

trata existe un yacimiento arqueológico denominado “El Regal” y que podría haber otros lugares 

de interés arqueológico no identificados, por lo que es preciso realizar prospecciones 

arqueológicas intensivas.   

Con fecha 14 de octubre de 2016 se recibió escrito del Ayuntamiento de Monzón acompañado de 

informes jurídico y ambiental que ponen de manifiesto, entre otros extremos, la proximidad a zonas 

habitadas y la existencia de un proyecto viario en las cuadrículas solicitadas que debe tomarse en 

consideración.  

Por su parte, la Confederación Hidrográfica del Ebro emitió informe desde el punto de vista 

medioambiental el 8 de noviembre de 2016, considerando compatibles en cuanto al sistema hídrico 

se refiere, los efectos previsibles de la investigación y la restauración del terreno. 

Cuarto.- El Instituto Aragonés de Gestión Ambiental emitió informe el 12 de mayo de 2017 sobre 

el plan de restauración del permiso de investigación “Las Poblas” nº 2613, resultando favorable 

con determinadas condiciones, como son la exclusión del área correspondiente al L.I.C. “Ríos 

Cinca y Alcanadre” y la constitución de una fianza de mil quinientos euros (1.500 €) para hacer 

frente a las labores de restauración, fianza que fue hecha efectiva por la solicitante el 30 de julio 

de 2019. 

Respecto a la ubicación del permiso de investigación en un área ambientalmente sensible por 

quedar incluida en la zona implicada en el plan de recuperación del quebrantahuesos, el INAGA 

informó que no son de esperar afecciones directas o indirectas al hábitat de esta especie. 

Quinto.- En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 162.3 de la Ley 7/1999, de 9 de abril, de 

Administración Local de Aragón, se solicitó informe al Ayuntamiento de Monzón sobre el permiso 

de investigación pretendido, recibiéndose escrito del mismo el 21 de julio de 2017 que se remite a 

los informes emitidos ya por dicho Ayuntamiento y que constan en el expediente. 
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Sexto.- Tras una primera confrontación realizada el 4 de octubre de 2017 en presencia del 

administrador de Tografa, S.L. y del Técnico de la Sección de Minas del Servicio Provincial de 

Economía, Industria y Empleo de Huesca, la empresa solicitó el 24 de octubre de 2018 una 

modificación de las coordenadas solicitadas, ya que no había adoptado el sistema de referencia 

ETRS89 como es obligado según lo establecido en el artículo 68 de la Ley 18/2014, renunciando 

a dos cuadrículas que coincidían parcialmente con el permiso de investigación “Campian” nº 2561.  

La confrontación sobre el terreno de los vértices definitivos tuvo lugar el día 21 de noviembre de 

2018, levantándose Acta según dispone el artículo 51.2 de la Ley 22/1973, de 21 de julio, de Minas. 

El correspondiente plano de demarcación fue elaborado el 21 de diciembre de 2018. 

Séptimo.- La Sección de Minas del Servicio Provincial de Economía, Industria y Empleo de 

Huesca elevó el expediente a la Dirección General de Energía y Minas el 3 de enero de 2019, 

proponiendo, salvo mejor criterio, el otorgamiento a favor de la sociedad Tografa, S.L. del permiso 

de investigación de que se trata, con determinadas condiciones. 

Octavo.- El Servicio de Promoción y Desarrollo Minero de la Dirección General de Energía y Minas 

comprobó tras el análisis del cronograma incluido en la documentación técnica, que de los tres 

años de duración del permiso de investigación, los trabajos de investigación minera sobre el 

terreno se proyectaban únicamente durante un mes a los 29 meses de comenzado el tiempo de 

vigencia del permiso, ocupando los 28 meses anteriores en la recopilación y análisis de la 

información existente y en la búsqueda del equipo que realizara los trabajos geofísicos, trabajos 

para cuya realización no es preciso disponer de derecho minero alguno. Por este motivo, con fecha 

23 de junio de 2019, el Servicio de Promoción y Desarrollo Minero puso en conocimiento de la 

solicitante el borrador de Resolución de otorgamiento del derecho minero de que se trata, para un 

periodo de vigencia de 12 meses, dándole trámite de audiencia durante un plazo de diez días, en 

aplicación de lo establecido en el artículo 82 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, de Procedimiento 

Administrativo de las Administraciones Públicas,   

Noveno.- Con fecha de entrada 8 de agosto de 2019, la promotora presentó escrito en el que 

solicitaba que fuera ampliado hasta tres meses el plazo contemplado en la condición especial nº 

3 del borrador de resolución. Según dicho plazo, la empresa titular dispondría de un mes para 

acreditar ante la Administración que han sido pedidos los correspondientes permisos a los titulares 

de los terrenos para ejecutar los trabajos, así como las licencias que pudieran ser necesarias. 
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Fundamentos de derecho 

Primero.- El artículo 67.1.a) del Reglamento General para el Régimen de la Minería aprobado por 

Real Decreto 2857/1978, de 25 de agosto establece que la autoridad minera examinará el 

expediente de solicitud de un permiso de investigación a fin de que “Se constate… si en los 

trabajos proyectados se tienen en cuenta los conocimientos que de dicha zona se hayan obtenido 

como consecuencia de los trabajos realizados por el Instituto Geológico y Minero de España u 

otras entidades públicas o privadas. La Delegación Provincial impondrá en su caso, las 

modificaciones pertinentes poniéndolas en conocimiento de los interesados”.  

Por otra parte, el mismo Reglamento establece en su artículo 66 que la solicitud de un permiso de 

investigación deberá completarse con un proyecto de investigación que especifique “el equipo 

técnico de que dispone el solicitante y su titulación o, en su caso, de la entidad contratada”. 

El cronograma presentado contraviene lo dispuesto en estos artículos, al destinar 28 meses de los 

36 solicitados a la recopilación y análisis de la información existente y a la búsqueda del equipo 

que realizara los trabajos geofísicos, considerándose que por tanto no está justificado el 

otorgamiento del permiso de investigación durante ese tiempo. En consecuencia, es preciso 

introducir modificaciones en el cronograma de forma que el periodo de vigencia del permiso se 

ajuste al tiempo necesario para realizar los trabajos de investigación minera sobre el terreno, por 

lo que se establece que el periodo de vigencia sea de 12 meses. 

Segundo.- El Reglamento General para el Régimen de la Minería establece en su artículo 75 que 

“El titular de un permiso de investigación deberá comenzar los trabajos de carácter terrestre o 

marino dentro del plazo de seis meses a contar de la fecha en que esté en condiciones de ocupar 

los terrenos necesarios para su ejecución”, y que “dentro del plazo de cuatro meses desde la 

misma fecha, el titular deberá presentar… un plan de labores a ejecutar en el primer año”. De esta 

forma, la fecha en la que se está en condiciones de ocupar los terrenos necesarios, es decir, la 

fecha en la que se dispone de los permisos de los titulares y de las licencias necesarias, se 

constituye en el punto de partida para esos plazos. Con objeto de que esta fecha no se demore 

injustificadamente, la autoridad minera viene requiriendo a los nuevos titulares de permisos de 

investigación que acrediten en el plazo de un mes desde la notificación de la Resolución de 

otorgamiento, que han sido dados los pasos necesarios para obtener tales permisos y licencias. 

La solicitud presentada con fecha 8 de agosto de 2019 por la solicitante en la que se pide una 

ampliación a tres meses de ese plazo de un mes, se avala con el argumento de que el diseño y 

ubicación de las pruebas geofísicas debe hacerse cuidadosamente dada la densidad de 

infraestructuras y líneas eléctricas que distorsionan los resultados, estimando que dicho estudio 
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teórico y sobre el campo requiere un tiempo mínimo de 4-5 semanas. No obstante, la ubicación y 

características de los trabajos de investigación para los que se solicita un permiso de investigación 

minera debe estar definida a los sesenta días de haber solicitado el permiso, formando parte de la 

documentación que acompaña a la solicitud del permiso, tal y como establece el artículo 66.1.c) 

del citado Reglamento General. Por tanto, no cabe dar un plazo extra para esa definición. 

También argumenta la solicitante en su escrito de 8 de agosto de 2019 que los equipos necesarios 

para la campaña de investigación son equipos muy demandados y con disponibilidades entre 1 y 

2 meses; que la selección del proveedor solo puede efectuarse una vez notificada la resolución, y 

que dependerá básicamente de la disponibilidad del proveedor. A este respecto cabe recordar que 

para concertar los equipos necesarios para la campaña de geofísica, una vez notificada la presente 

Resolución, la solicitante dispone del mes en el que debe acreditar que ha solicitado los permisos 

necesarios, del tiempo que se tarde en obtener los mismos, y una vez obtenidos, del plazo de seis 

meses establecido en el mencionado artículo 75 del Reglamento, por lo que no se considera 

justificado atender la solicitud de ampliación solicitada. 

Vistos la Ley 22/1973, de 21 de julio, de Minas; el Reglamento General para el Régimen de la 

Minería, aprobado por Real Decreto 2857/1978, de 25 de agosto; el Reglamento General de 

Normas Básicas de Seguridad Minera, aprobado por Real Decreto 863/1985, de 2 de abril; la Ley 

31/1995, de 8 de noviembre, de Prevención de Riesgos Laborales; la Ley 39/2015, de 1 de octubre, 

de Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas y demás disposiciones 

reglamentarias. 

Por cuanto antecede, de conformidad con las competencias atribuidas en el Decreto de 5 de 

agosto de 2019, del Presidente del Gobierno de Aragón, por el que se modifica la organización de 

la Administración de la Comunidad Autónoma de Aragón y se asignan competencias a los 

Departamentos y lo dispuesto en el Decreto 93/2019, de 8 de agosto, del Gobierno de Aragón, por 

el que se desarrolla la estructura orgánica básica de la Administración de la Comunidad Autónoma 

de Aragón,  

 

RESUELVO: 

Primero. Aceptar la renuncia parcial de dos de las cuadrículas solicitadas inicialmente para el 

permiso de investigación de recursos de la Sección C) “Las Poblas” nº 2613, al coincidir 

parcialmente con el permiso de investigación “Campian” nº 2561, según solicitó la promotora en 

su escrito presentado el 24 de octubre de 2018 y según lo dispuesto en el artículo 102.1 del 
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Reglamento General para el Régimen de la Minería, aprobado por Real Decreto 2857/1978, de 25 

de agosto. 

Segundo. Otorgar a la empresa Tografa, S.L., con N.I.F. B-61145322 y domicilio en Paseo Reina 

Elisenda de Moncada, 11-10º 1ª, 08034 Barcelona, el permiso de investigación de recursos de la 

Sección C) “Las Poblas” nº 2613, para halita, en el término municipal de Monzón, provincia de 

Huesca, sujeto a la Ley de Minas y su normativa complementaria, sobre el que concurren las 

siguientes circunstancias: 

Nombre: “Las Poblas”.     

Número: 2613. 

Fecha solicitud: 20 de mayo de 2016. 

Recurso a investigar: halita. 

Superficie: 8 cuadrículas mineras. 

Periodo de vigencia: 12 meses, contados a partir de la notificación de esta Resolución. 

Ubicación: término municipal de Monzón, provincia de Huesca. Coordenadas geográficas 

europeas referidas al meridiano de Greenwich, Sistema de referencia ETRS89: 

Vértice Longitud E Latitud N 
1 00º 10’ 20” 41º 56’ 00” 

2 00º 11’ 40” 41º 56’ 00” 

3 00º 11’ 40” 41º 55’ 20” 

4 00º 10’ 20” 41º 55’ 20” 

 

En la página oficial del Departamento de Industria, Competitividad y Desarrollo Empresarial 

(http://www.aragon.es/minas/planos) se puede consultar el plano de situación del derecho minero 

“Las Poblas” nº 2613.   

 

Condiciones especiales sobre la realización de los trabajos: 

1. Este otorgamiento es para la realización de sondeos electromagnéticos de dominio de tiempos 

(SEDT) con el objeto de detectar la profundidad del techo de la capa de sal de la formación Yesos 

de Barbastro, de edad tránsito Eoceno-Oligoceno, extendiendo el reconocimiento a lo largo de las 
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cuadrículas solicitadas y hasta 1500 m de profundidad, con un presupuesto de 12.000 euros para 

dichos sondeos.  

2. No serán admitidas sin justificación modificaciones que supongan un incremento o disminución 

del alcance de las actuaciones proyectadas, así como una minoración del presupuesto previsto, 

salvo las que pudiera autorizar esta Dirección General considerando la viabilidad ambiental de las 

mismas. 

3. La empresa titular deberá acreditar ante esta Administración en el plazo de un mes computado 

a partir del día siguiente a la notificación de esta resolución, que ha pedido permiso a los titulares 

de los terrenos para ejecutar los trabajos, así como las licencias que pudieran ser necesarias para 

ello. Una vez obtenidas dichas licencias y permisos, deberá ponerlo en conocimiento de la 

autoridad minera.  

4. Desde la fecha en que se disponga de los permisos y licencias para efectuar los sondeos, se 

dispondrá de un plazo de cuatro meses para presentar ante el Servicio Provincial de Economía, 

Industria y Empleo de Huesca el plan de labores con la descripción concreta de cada uno de ellos 

y de las medidas preventivas y de restauración, y de un plazo de seis meses para el comienzo de 

dichos trabajos. 

5. Con carácter previo al inicio de los trabajos deberá presentarse el documento sobre seguridad 

y salud laboral previsto en el Real Decreto 1389/1997, de 5 de septiembre, por el que se aprueban 

las disposiciones mínimas destinadas a proteger la seguridad y la salud de los trabajadores en las 

actividades mineras. 

6. Igualmente, antes de comenzar los trabajos se deberá presentar ante la autoridad minera el 

resultado de la prospección arqueológica que se desarrolle bajo supervisión de la Dirección 

General de Cultura y Patrimonio. 

7. Se informará al Servicio Provincial de Economía, Industria y Empleo de Huesca de la fecha de 

inicio de los trabajos y el nombramiento del Director Facultativo responsable de los mismos.  

8. La ejecución de trabajos por terceros deberá comunicarse al citado Servicio Provincial, dando 

cuenta del convenio que se establezca entre las partes a efectos de su conformidad, si procede. 

9. Tras la investigación, se informará al mismo Servicio Provincial sobre los resultados obtenidos, 

adjuntando la correspondiente memoria y justificando la inversión realizada mediante la 

presentación de facturas que acrediten la realización de cada uno de los trabajos. La memoria 

informará de los trabajos realizados y de los resultados obtenidos sobre la configuración del 

yacimiento y otras circunstancias geológicas. 
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10. En caso de pretenderse la transmisión de la titularidad del derecho minero se acreditará ante 

la autoridad minera la realización previa de los trabajos de investigación, mediante la presentación 

de los documentos relacionados en el párrafo anterior.  

Tercero. Aprobar el plan de restauración informado favorablemente por el Instituto Aragonés de 

Gestión Ambiental el 12 de mayo de 2017, con el siguiente condicionado ambiental: 

1. Se establece como zona de exclusión dentro del permiso de investigación “Las Poblas” nº 2613 

la correspondiente a la Red Natura 2000, LIC “Ríos Cinca y Alcanadre” ES2410073. En el supuesto 

de que se considere imprescindible la realización de ensayos o prospecciones de investigación en 

la zona excluida, se deberá presentar una adenda al proyecto de investigación en la que se 

detallen todas las actuaciones previstas dentro de la Red Natura 2000 y la afección a la misma 

2. Deberán realizarse prospecciones arqueológicas intensivas por personal técnico cualificado y 

supervisada por los Servicios Técnicos de la Dirección General de Cultura y Patrimonio dentro de 

la superficie comprendida por el permiso de investigación. Adicionalmente, y para poder arbitrar 

medidas concretas de protección del Patrimonio Arqueológico (conservación, protección y 

documentación), el informe de los resultados de las prospecciones deberá contemplar la 

delimitación de la extensión, estado de conservación e importancia de todos los yacimientos 

arqueológicos que se localicen en la zona, así como el grado de afección que pueden sufrir con la 

actividad prevista. 

3. Se deberá respetar en todo momento el tránsito ganadero por la vía pecuaria “Cañada de Puerta 

a Puerta”. Se comunicará al Servicio Provincial del Departamento de Desarrollo Rural y 

Sostenibilidad de Huesca y con la suficiente antelación, las fechas en las que se ejecute cualquier 

trabajo dentro del Monte de Utilidad Pública “Riberas del Cinca en Monzón” H0531 y en la citada 

vía pecuaria. 

4. Se realizarán las labores de investigación en el menor tiempo posible para minimizar la afección 

sobre el medio por la generación de ruidos y por la presencia de elementos ajenos al hábitat. 

5. Se adoptarán y extremarán medidas preventivas que eviten causar incendios forestales. En todo 

caso se cumplirá con la Orden sobre prevención y lucha contra los incendios forestales en la 

Comunidad Autónoma de Aragón para la campaña en que se realicen los trabajos de investigación. 

6. Se evitará la tala, desbroce o afección de cualquier modo a vegetación natural de tipo arbustivo 

o arbóreo. 
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7. En el caso de vertidos accidentales de aceites u otros residuos peligrosos procedentes de los 

vehículos y equipos, se recogerá el vertido y el suelo contaminado, siendo evacuado por gestor 

autorizado y se procederá a la revegetación según el plan de restauración. 

8. Las zonas de trabajo deberán quedar en perfecto estado de limpieza. Se deberán recoger todos 

los residuos que se generen durante las labores de investigación y gestionarse de acuerdo a su 

naturaleza. 

9. Se realizará un seguimiento continuo de la aplicación de las medidas preventivas y correctoras 

del plan de restauración, así como de las que se indican en el presente condicionado. Todas las 

labores, observaciones, informes, datos, circunstancias, rectificaciones, etc. del proceso de 

seguimiento serán reflejados en la memoria final del permiso de investigación. 

10. La fianza depositada de mil quinientos euros (1.500 €) lo es para hacer frente a las labores de 

restauración de los espacios afectados por la actividad. Asimismo, se establece un periodo de 

garantía de dos años desde la notificación de finalización de las obras previstas en el Plan de 

Restauración. 

El informe del INAGA sobre el plan de restauración del permiso de investigación “Las Poblas” nº 

2613 podrá consultarse en la página oficial del Departamento de Industria, Competitividad y 

Desarrollo Empresarial del Gobierno de Aragón (http://www.aragon.es/minas/planos). 

El otorgamiento de este permiso de investigación se entiende sin perjuicio de tercero y no excluye 

la necesidad de obtener el resto de licencias y autorizaciones que con arreglo a las leyes sean 

necesarias para el desarrollo de la actividad de investigación programada. 

El incumplimiento de cualquiera de las condiciones impuestas podrá dar lugar a la caducidad del 

permiso de investigación, de conformidad con el artículo 108.g) del Reglamento General para el 

Régimen de la Minería de 25 de agosto de 1978. 

De acuerdo con el artículo 39 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo 

Común de las Administraciones Públicas, la eficacia de esta Resolución quedará demorada 

mientras no se publique el anuncio correspondiente en el Boletín Oficial de Aragón y en el Boletín 

Oficial del Estado. Dicho condicionante es de aplicación tanto al titular del derecho como a terceras 

personas con derechos o intereses legítimos que pudieran verse afectados por esta Resolución, 

teniendo conocimiento de la misma. A este efecto, la citada titular, en el plazo de un mes, realizará 

las gestiones precisas para que se efectúen las publicaciones. La citada demora de la eficacia de 

esta Resolución ha de entenderse únicamente a los efectos de que una vez notificada no permite 

a su beneficiaria el comienzo de la actividad descrita en ella, si bien, con respecto al resto de 
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circunstancias contempladas en la misma, relativas a los plazos para el inicio de los trabajos, el 

nombramiento del Director Facultativo o para la interposición de cualquier recurso, tramitación de 

licencias, etc., se entiende que comienzan a computar a partir de la notificación practicada. 

Contra esta Resolución, que no pone fin a la vía administrativa según lo previsto en el artículo 54 

del Texto Refundido de la Ley de la Administración de la Comunidad Autónoma de Aragón, 

aprobado por Decreto Legislativo 2/2001, de 3 de julio, cabe interponer recurso de alzada ante el 

Consejero de Industria, Competitividad y Desarrollo Empresarial, en el plazo de un mes a contar 

desde el día siguiente al de su notificación, de conformidad con lo previsto en el artículo 58 del 

citado Texto Refundido y en los artículos 121 y 122 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del 

Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas. 

Zaragoza, 21 de noviembre de 2019 

El Director General de Engería y Minas 

SERGIO BRETO ASENSIO.” 

 

El Jefe del Servicio de Promoción 

y Desarrollo Minero 

 

PEDRO SILVA RODRÍGUEZ 
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